
DI A l IO D I MA 
DEL MIÉRCOLES 27 DE JUNIO DE 1810. 

S. Zoilo y Gorap. Mrs—Qta. horas en la iglesia parroquial de S. Sebastian, 

Obsery. Meteorológicas de antes.de ayer. Afee. Asir, de hoy 

-71.3 

511 
Épocas. Termámzt. 

7 de lam. ¡ 5 s. u. 
13 del día. 124 s. o. 

5 de la t. lao s. o. 

Barómel. 

26 p . 2 1. 
2ó p. 2 i. 
2,6 O. 2 1. 

.íÍJíTpásfera. 

Nordeste y R. 
Este y D. 
E.-sud-este y R, 

El 26.de la Luna. 

Sale el Sol i las 
4 y 34-, T se Po­
ne á las. 7. y ¡6 

EXTRACTO DE'LAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

En nuestro palacio de-Madrid á 8 de junio de 181 o, 
D. J O S E F N A P O L E Ó N POR LA GRACIA D E D I O S . Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de-las Españas y de las Indias. 
1 Vistas las consultas de la comisión de. liquidación de la deuda del Estado; lo 

.expuesto por nuestro ministro de Hacienda , y.oido nuestro consejo de Eaado, 
Hemos decretado y decretamos io siguiente; 

ARTÍCULO 1. «Sedeclaran 
acredores del Estado á Rs.v. Mrs. 
D. Rafael. Martínez de -— 
Ariza por. . . 31201 16 

D.aJosefa Cayetana Maeso. 45000 
D. CayetanOíMaeso 45000 
D. Aadres Antonio Fer­

nandez . . , 43920 
D. Antonio Rubiüard . . . . «55935 30 
D.JosefdeOrosyGutierrez. 70920 
D. Diego Tordesillas 90000 
D. Josef Miguel Vázquez., 60000 
Sor Isabel María de Jesús. 13552 32 
Doña María Josefa Xavie-

ra Martínez., , .153000 
D. Josef Ignacio de Joven. 36540 
Doña Camila de Arriaga.. 54000 
D. Tomas Arsú 28800 
D. Gabriel Gómez. 50400 
D. Antonio Entrena 32760 
D. Miguel Maderna 133631 
Daña Nicasia de Cañas.. . at<í 1 6 
D. Melchor de Muxíca.. . 4402 2 
D. Domingo Pérez S. Julián 4602 25 
D. Jjsef Ignacio de Men-

,'dia, por su apoderado 

26 

' 4 

D. Lorenzo de Palacio 
y Gorbea 161.293 4 

D.a María Escolástica, D. a 

Mam-Teresa y D.aMel-
chura Diest, por medio 
de. su tu or y curador 
D. Ángel de Sata 14166 19 

D. Santiago Manuel Gar 
r i d o , , . , . . . . . . . . 4602 25 

D. Antonio Bordón.. 308IÓ 14 
La casa de Rivas P.ña y 

compjñí» , 9005 16 
Doña Nicasia de Cañas. . . 1'603 28 
D. Manuel María lbañtz 10603 *8 
D. J<- S-f de Goya ¿73 1 3 4 
D. Tp'iias de Ar ú 7 11 27 12 
D. Josef Ignacio dt M n 

d ía , por su apoderado 
-?:>;D- Lorenzo de Palacio 

y Gorbe?. , . . . . ' . . , , . 1 8 5661 12 
D. Santkgo Antonio de 

Urizar. 1 9 Í794 9 
D. Francisco de la Car,al. ib 36 20 
D. Josef y Lorenzo Mer 

cado. 135 07 
D. Pedro Rubio 291Ó6 18 
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7 Í 4 
•Las hijos menores de Don -

Matías de Oiiv«ncia, y. 
D. Manuel teixto Espi­
nosa 5 573 

D. Josef Trata, . . 4 ! 3 57 

D?niTI-/tarÍ3Tere?rS¡ieid£r. 3415<5 
D. Miguel Lapeña. . ¿,. . . 64500 3 
Dona Josefa P i e d r a . . . . . . 691 24 
D. Andrés García de Roxas. 1470 
D. Lucio de la P."8a.L"..'.-. 1 9 : 2 1 1 8 

Que á una suma importan un millón noveeiestos quarenta y dos mil vein­
te reales y catorce maravedís de vellón. 

ART. 11. Se entregarán á estos interesados las cédulas hipotecarias corres­
pondientes con arreglo al articuló lii de nuestro decreto de 9 de junio del año 
próximo pasado., • 

ABT. ni. Nuestro ministro de Hacienda queda encargado de la execucion 
del presente decretc.^rFsrmadorrYO EL RSI,~Por S. M. su ministro secreta­
rio de Esiadc"Fksiado=Mai-iaao Luis de ürquijo." 

D . J O S E F NAPOXEO-N POR. LA GRACIA DE D I O S X POR Í-A. COKSTITUCIOJÍ 

del Estado , REA de las Españas y de las Indias» -
Vistas las cansultas de la comisión de liquidación de 'a deuda del Estado 5 lo 

expuesto por nuestro ministro de Hacienda, y oido nuestro consejo de Éstadój, 
Hemos decretado y decretamos lo siguiente:•;. 

ARTÍCULO 1. »'Se declaran Micaela y D.aEustaquia 
acreedores del estado á jRí. v. Mrs.. Heredia. . . . 62435 ap­
ios señores Datari her- — Los señores Dutari her­
manos por 138264 8 

D.juan Bautista deGnitia. 342.9 17 
Los testamentarios de Don . 

Josef Tomas de,Villa-
chics '. 5054. 

D.P^dfoCell'ini y compañía 31708- ' 
D. Jaan de Ribera". 31496 17 
Doña Angela Celva 6137 
Doña Feliciana Barra.. . . 1263 
D. Manuel de la Caruia.. 10830 
D. Felipe Alba Ruiz. 848 3 
La real Calcografía. 451 8 
D.FranciseodelaQuintana 38437 17 
B. Vicente'Ruiz,.. . . . . . 90 8 
D.juanBiutistaIrribaren.302111 
Doña Juana de Urquijo.. 2166 
D.MamjeiSanchezToscanoi 18963 
Doña María Eugenia Zu-

birga, por'sí y como tu-
tora y curadora de su hi­
jo D: Pedro Zübisgs.. . 65542 

D.MariancLuis deUrquijo 8ÍÉ4 
D. Nie-las Alonso de Te­

jada.. . . . . : 3 sea 
Doña María Angela Azpi-

roz, coran tu tora de ros 
h:jos D. Wenceslao, D.a 

17 

17 

u 

m a n o s . . . . . . . . . . 6203 25 
D. Felipe Alba Ruiz, como 

padre y administrador 
de D. Josef y D. Casi-

' m i r o . . . . . . . . . . . . . . . . . 37457 18 
D.JopefMaríaValdivieso.. 19848 2& 
La testamentaría de Don 

Blas de Barreda; 14886 19-
D. Jósíf de A n g u k ) . . . . . . 13208 7 
D.Manuel de Ángulo. . . . 12608 7 
Doña Ana de Ángulo . . . . 13208 7 
Los señores Dendoat her­

manos. . . . . . . . . . . . . . . 5 3 0 2 3 5 
D. Aoelioar de Iguaran.. 1200 
•Doña Sinforiana Alvsrez. 4203 25-§ 
Doña' Joaquina Larrea. . . 4.202 2$f 
D.MarianoLuis deUrquijo 4602 6 
D. Josef G r o s o l e i . . . . . . . 59860 6-
D.ManuelSanchezTo.tc£no244899 5. 
Doña Masía Eugenia de 

Zubiaga., por s í , y cp-
Hio tutora y curadora • 

'de su hijo D. Pedro Ma-
rí i de Zubiaga 100c 

D. Nicolás Alonso.de Te­
jada ; 250O 

D. Felipe Alba Ruiz...... . 12303 aft . 
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D. aRamonáM3nue!aPere7.. 11503 
D. Jo'sef de Ángu lo . . . . *.' 
D ña Ana de Ángulo 
D. a Vicenta García Bravo. 
Los señares Deadcat her­

manos 
D. Luis de Goyeneche y 

Mur.quiz .'. . . . 
D:Fruto.sdeAivaroBenito. 
Los señores Aibert é hijos. 

28 L>.Loren2cPalacioyGerbea3co6oo 
17 D- Esteban de la Tor re . . . 2 6-¡ i 4 
17 Doña Micaela Faurdinkr. 6688 

D. Simón Medrano 2527 
D. Francisco Antonio de 

Rivacoba. .... 87(4 
D.Francisco deíturribarria 14981 
D. Antonio García de Roa. 4*061 
D. Pedro Madrid 3 ^ 

247 l 7 (Se ccBcluirá.) 

3 3 3 H 
3 3 3 " 

913 

36911 17 

1933 
6148 

»5f 
26 

7*$, 

'7 

17 

H 

D. DÁMASO GUTIÉRREZ DE LA TORRE, CABALLERO DE LA ORDEN 
Real de apat ía del consejo de S. M . , su secretario con ejercicio de decre­
tos., corregidor de esta villa. > 

Hago saber que desde el establecimiento del paseo del Prado se ha e r r a d o el 
gobierno en proporcionar en él al público de esta corte todas las comodidades 
po,bles para su recreo y saludable «ercicio j y que no siendo suf ic ient í í l 
concurso de gentes los bancos de piedra fixados en su extensión, y sumamente 
embarazoso ei aumento , se dispuso, como- mas ventajoso, el arbitrio de 5 S 
«lias de .paja, de las que se han servido los habitantes de esta corte bixo & mo-
derada conmbucion de ocho maravedís de vellón por cada pegona y ¿illa que 
haya quendo ocupar mas ó menos rato, inviniendo su producto en las cdntii 
nuas obras de conservación del paseo y arboleda del mismo 5 pero experimen­
tándose ae algua tiempo i esta parte abusos 6 excesos que exíjen pronto reme-
d i o , MANDO: :¿

 4 ° r "• 

I.° Que á toda persona, sin distinción de clase ni edad , Me se. le aprciVn 
da rompiendo: ó inutilizando las citada: silla? , se le exija por cad» una seis du­
cados de multa aplicados la tercera parte al aprehensor , y las des restantes al 
rondo de obras del Prado. • 

II." Que en la propia forma é igual distribución se esíjati seis ducados por 
cada silla á quien se aprehendiese ó justificase haberlís" extra ;dd del racimo Se­
ñalado, y conocido con el titufedel Salen, sin par juicio de mayor examen de^su 
coaducta en esta parte y site-resultas, ' -
; IIL° Que todas las personas que ocupen las sillas , aúneme sea por poco 

tiempo, paguen los ocho maravedís por cada una á los asentistas ó tótbzc-íf en­
cargados ae su recaudación , sin ultrajarles de obra ni palabra , baxo 1- pena, 
de aos ducados de multa por la primera vez, y doble por la segunda, ademas 
de proceder contra el a la prisión y demás que haya lugar. Y para celar que hl 
se cometan estos excesos, £ e autoriza á ios guardas del Prado y á los ásentelas 
y mozos cobradores, quienes haráa las aprehensiones correspondientes, dando-
parte inmediatamente al comisario de dicho paseo para que éste lo ponga en 
ma noticia. . • • F s 

Y para que no se •»- eaa alegar ignorancia he mandado publicarle , fixarda 
copias en ios parages acostumbrados , y en el ámbito del citado p?seo. Madrid' 
a 13. de junio de .i8io.=Dámaso de U Torre.=Por mandado de S. S.=Áotonio-
.Lozano y Anava. ' 

Es c^m-ds su original,, is cp.: certifiw. AnUr.io Lozano, y ¿naja., 
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NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

D. Juan Julliot, profesor de lengua francesa en esta corte, hace 18 años que 
actualmente la enseña en el real liceo deS. Antonio Abad, establece academia de 
dicijoádioaia en su casa Puerta del Sol, nútn. ,3, quarto 2.0, que tendrá princi­
pio en i,° de julio próximo desde las 8 de la noche hasta las 10 , al equitativa 
pfecio <ie 60 rsv al mes. - . 

D. Isidoro de Hernández Pacheco, impresor que fue en esta corte, enseña á 
leer con toda perfección y verdadera pronunciación del. lenguage castellano á 
personas de au.bos sexos, aun á las mas rudas, en el corto espacio de ocho me­
ses. Asimismo ensena á escribir perfectamente con todo el conocimiento de las 
partes de que se compone la verdadera puntuación ú ortografía , que es el aima 
y nervio del escrito. También enseña la gramática castellana y latina con la ma­
yor erudición, hísta dexar al enseñado hábil para entrar á cursar los estudios 
mayores ú otra qualquier ciencia que le sea conducente. Las personas que quie­
ran aprovecharse de este beneficio acudirán al almacén de papel de D. Manuel 
Rodríguez, de Castro , calle del Carmen , pasada la de la Salud , 3,2 puerta , á 
dexar las señas donde se ha de acudir, ó tomar los interesados las que les pare­
ciere ó fueren de su agrado. 

VENTAS, 

Se vende una hermosa calesa ingle- A vendré une jolie caléehe anglái-
sa , mui agradable para el paseo, có- se, tres agréable pour la promenade, 
moda y sólida al mismo tiempo para commode et solide au méme tems pour 
viajar, con lugar para seis personas voyager , au besoin elle peut contenir 
en caso de necesidad. Se podrá ver en aisément six personnes, On peut la voir 
la calle de S. Mateo, núm, 2 , casa del daps la rué de St. Matheo, n.° 2, tuai-
conde de ia Puebla. ' son del conde de la Puebla. 

En la calle ancha de Majaderitos, casa n ú m s . 8 ^ 9 , quarto principal, hai 
almoneda de gran número de quadros, libros y demás euseres de casa , que se 
venderán todos , juntos ó separados, con' ia mayor equidad, 

HALLAZGO, 

• En la tarde del 19 del corriente se encontró una muía que venia huyendo 
sin dueño., de la que dará razón el cabo de Policía de la puerta de Recoletos. 

ALQUILER. 

En la calle de Fuencarral, frente á la de S, Mateo , al lado del estanquillo, 
casa núm. 2 , quarto principal, darán razón de un quarto baxo que se alquila 
en la misma casa, como también de una berlina y un coche que se venden con 
mucha equidad. 

TEATRO, 

En el del Príncipe, á las 8 de la noche, por la compañía española se execu-
tará la comedia en 5 actos titulada el Vano humillado, y un fin de fiesta de Don 
Ramón de la Cruz, 

Actores en la comedia ; Sras. María García y Rosario García. Sres. Maiquez, 
Ponce, Ortigas, Caprara, Avecilla, Casanova , Oros, Juárez y Fabiani. 

Nota. En el diario de ayer, psg. 712, lín. 22, donde dice putrefacción, léase 
postración. , 

CON RSÁL PRIVILEGIO. 
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